
Expediente: Nº Ref.Portal de Contratación: 1699405

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

B73280349 MEDICAL CAÑADA, S.L.

Subsanación solicitada: 
- Falta presentar  las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Oficial en el 
que deba estar inscrito (en concreto, Balance de Situación, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Estado de cambios de patrimonio neto deptositas en el Registro oficial pertinenete). 
Página 8 del PCAP.     
- Y deberán aportar también dos certificados de buena ejecución de suministro de 
material, de naturaleza análoga al objeto del contrato, suministrado en los últimos cinco 
años, siendo al menos en alguno de ellos el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución igual o superior al 70% del valor estimado del contrato o de su anualidad media 
si esta es inferior al valor estimado del contrato. (página 9 de los PCAP)

B60517794 W.L. GORE Y ASOCIADOS, S.L.
Conforme documentación administrativa aportada. Aunque a fecha de hoy, el 
apoderado no figura inscrito en el Registro de Licitadores

A61123782 B.BRAUN SURGICAL S.A. Conforme documentación administrativa aportada

B91111369 FIXAPLUS
Conforme documentación administrativa aportada. La empresa no figura inscrita 
en el Registro de Licitadores

B46012696 BAXTER S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B62838784 NEOMEDIC INTERNACIONAL, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A.

Subsanación solicitada: Falta presentar  la relación de los principales suministros 
efectuados durante los cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario 
público o privado de los mismos. (página 9 de los PCAP) 

A28165587 PRIM, S.A. Conforme documentación administrativa aportada

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.
Conforme documentación administrativa aportada. Aunque a fecha de hoy, el 
apoderado no figura inscrito en el Registro de Licitadores

A28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A Conforme documentación administrativa aportada

B33680547 MBA INCORPORADO S.L. Conforme documentación administrativa aportada

B46149555 DEXTRO MEDICA, S.L. Conforme documentación administrativa aportada

Getafe, 08 de noviembre de 2017
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACION

JOSE QUINTIN MONTERO FUENTES

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 07 de 
noviembre de 2017 (Acta 39/17), solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de 
los siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de 
referencia

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 14:00 horas del día 24 de octubre de 2017, para que se 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida, en el Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Toledo, Carretera Madrid-Toledo km 12,5.
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